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Comentarios generales   

 

1-. Aspectos Formales: 

 El trabajo se adecúa al formato de monografía, cantidad de páginas y estructura.  

 La sintaxis y gramática son correctas. 

 Está escrito con mucha claridad y coherencia interna.  

 Se deberán revisar las citaciones de autores que todas sean del mismo formato 

APA actual. 

                        

2-  Articulación teórica: 

– El tema elegido por el estudiante es de relevancia. El concepto de 

autodeterminación está muy bien planteado en relación a la discapacidad intelectual y 

resulta muy útil para pensar estrategias de intervención psicológica con esta población. 

Está muy bien explicada la discapacidad desde los distintos modelos teóricos,  históricos 

y sociales. También están muy bien explicitados las distintas concepciones sobre la 

discapacidad intelectual, así como se desarrolla la concepción actual más aceptada. La 

relación que la estudiante realiza entre discapacidad, calidad de vida y el concepto de 

autodeterminación se desarrolla en forma muy clara y con argumentos sólidos. El 

sustento de investigaciones, literatura pertinente y la perspectiva de derechos de las 

personas con discapacidad, hacen este trabajo un material muy  completo e importante 

pueda ser difundido. 

–  

 



 

Consideración final:  

 Se trata de un TFG muy bien escrito, de escritura clara y con coherencia interna 

entre sus capítulos, respetando el discurso académico. La temática planteada de calidad 

de vida y  autodeterminación resulta de mucha utilidad para pensar estrategias de 

intervención psicológica en personas con discapacidad intelectual. Es muy valiosa la 

perspectiva de derechos que plantea el trabajo, así como da cuenta que las políticas 

públicas deben surgir también desde las organizaciones sociales. Se sugiere pueda ser 

adaptado para publicarlo en algún medio de divulgación  científica. 
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